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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho a resolver la petición presentada por el demandado señor 

MAURICIO SIACHOQUE CELIS identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.222.058, mediante escrito allegado a este juzgado vía correo electrónico, donde 

solicita la devolución de unos haberes por concepto de cesantías de la Caja Promotora 

de vivienda militar de la policía – CAJA HONOR-. 

 
Para resolver se advierte que, una vez realizada la revisión del sistema de depósitos 

judiciales de este juzgado, no se encontró ningún título por este concepto, por lo que 

no hay logar a lo solicitado, lo cual se le hará saber al peticionario. 

 
De otra parte, como se informa que CAJA HONOR retuvo dineros como consecuencia 

de la medida cautelar ordenada por este juzgado, como se advierte que el proceso 

se encuentra terminado, se procede a decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro de este proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

 
Del presenta auto envíesele copia al peticionario. 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
 

 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se encuentra al despacho, para decidir la aprobación, el Trabajo de Partición 
correspondiente a los bienes sociales de los señores JUAN PABLO RAMIREZ 
FUENTES y SHIRLEY ADRIANA MELO LEAL, presentado por la auxiliar de la 
justicia designada (partidora). 

 
Revisada la Partición se advierte que la misma corresponde a los inventarios 
en firme y está ajustada a derecho, por lo que resulta procedente impartirle 
aprobación, como en efecto se decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
Numeral 2 del Artículo 509 del C.G.P 

 

La anterior norma prevé: “si ninguna objeción se propone, el juez dictará 
sentencia aprobatoria de la partición, la cual no es apelable”. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Trabajo de 
Partición correspondiente a los bienes de la sociedad conyugal de los señores 
JUAN PABLO RAMIREZ FUENTES y SHIRLEY ADRIANA MELO LEAL. 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el Trabajo de Partición y la Sentencia en una 
notaría de esta ciudad, de lo cual se ordena dejar constancia en el expediente. 

 

TERCERO: ARCHIVESE presente proceso previo las   anotaciones a que haya 
lugar 

 

NOTIFIQUESE, 
El Juez, 

 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 
ESTADO No. 142 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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